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titu.J~~es de la explotación de las Estaciones de Servicio afectadas por la
eSCISlon. con.el alcance y efcctos previstos en jos artículos 233 y 254 del
texto rcfund:do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Art¡ótlo quinto

.Una vez eonclu¡do el proceso de escisión de la «Compañía Arrenda·
tana del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», las Empresas
r~finadol1l.sa que se ~~fiere el artículo segundo de este Real Decreto-ley,
dlrcctamcne o a traves de una de sus filiales; asi como las Sociedades
bcncficia~ias de la escisión, podrán desarrollar, en el marro legal del
Mo~opoho de Pe~róleos, y con ~r~glo a. las instrucdones que al efecto
se dicten, las.funclOnes de aprOVIsionamiento de los productos petroJifc
ros m.onopohzados y su venta a los consumidores, directamente o en las
EstacIOnes de Servicio y. Aparatos Surtidores de la red del ?\1Onopolio
vinculados a las mismas. -.-

LIS comisiones devengadas por los concesionarios y agentes de los
puntos~c venta, de, acuerdo.con las normas reguladoras del Monopolio
de Petroleas. deberan ser satisfechas a cada uno de ellos porla Sociedad
que lleve a cabo la venta que esta disposición autoriza.

La autorización que se establece en este artículo no altera las
funCIOnes y deberes de CAMPSA -como administradora del Monopolio.

Arltádo sexto

,Una, vez concJui~o el proceso de escisión de la «Compañía A.rrenda
tana .del Mon~pol>IO de Petróleos,.. Sociedad Anónima». quedarán
e::-cll!lda~ . del ambno, d,el Monopoho de Petróleos la importación.,
dlstnhuclOn y comercialización de los productos comprendidos en las
partidas arancelarias NCE 27.11.12.99.0. 27.1 I.ll90.0. 27.11.29.00.0 y
los fuclólcos comprendidos en la partida arancelaria 27.10.00.79.0. '

'Una vez c~ncJuido el proceso de. escisión .3 que se refiere los
apartados antefl~~s, y. a los cfectos oportunos. s.e dictará la correspon~
diente Orden mtnlstenal. .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en
el presente Real Deereto--Iey. #. .

DISPOSICIONES FINALES

· . Primera.-~ fac~lta a! 9obierno. para promulgilf u~a nueva regula
Clon sobre eXistenCias mtnlmas obhgatorias de productos petrolíferos.
· Segunda.-Se autoriza al Gobierno a dietar las disposiciones necesa~

nas. para el desarrolJo y ejecución de este Real Decreio-Ieyy. en
particular, para reglamentar el ejercido de las actividades desmonopo1i#
zadas ~Qn arreglo al artículo sexto. y establecer las normas básicas en las
!11a~cnas a que se refiere el artículo 8.0 de la Ley 10/1987, de ·15 de
JUOIO.

· ~crcera.,:",EI pre~nte.. Real Decreto-ley en~rará en vigor al día
~lgUJCl1;tC de su publJcaclOn en el «BeleHn OfiCial del Estado».

pado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
EIPrcsidcnle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

•. ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA· Y LA REPUBLlCA
DE TURQUIA PARA LA COOPERACION CONTRA EL TRAFICO

ILlCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS
PSICOTROPIW· ~.

La República de Turquía y el Reino de España:

Teniendo en cuenla las relaciones amistosas existentes entre ambos
países.

Deseando fom.cntar la cooperación en la campaña contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y. w

Siendo conscientes de las ventajas de dicha cooperación entre sus
autoridades policmles. aduaneras y sanitarias. ambas partes,

Han acordado 10 siguiente:

ARTkuLO

Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar y a asistirse
mutuamente en la prevención, investigación y persecución del tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotróplcas, así como de aquellas
sustancias frecuentemente utilizadas en_ su producción ilícita y cuya
relación aparece en los cuadros 1 y n. de 1.a tabla J. del anexo a la

,Convención contra el Tráfico lIicito de Estupefacientes y Sustancias'
Psicotrópicas. '

ARTlcULO'2

1. La coopera~ión.~ntre las P~rtes Contratantes se llevará a cabo de
a~:-,erdo con la leg.¡sla~lOn respectiva de ambos países, con la Conven
cl~n sob':t EstupefaCientes de 1961. el Convenio sobre Sustancias
PSlcotróplcas de 1971, el. Convenio Europeo de Asistencia Judicial en
Matena Penal, el Convento Europeo de Extradición y con cualquier otro
Acuerdo ~ Convenio I~~emacional que pueda afectar a ambas Partes.

2: PiCha Cooperacl~.n se llevará a cabo de acuerdo con las normas
y practicas de cooperaclon de OIPCjInterpol.

ARTiCULO 3

L A petición de cualquiera de ambas Partes y cuando sea necesario
o bi~ como mínimo una V~l. al año. se reunirán a modo de gru¡>o d~
trabajO expertos de los ~J."'.tCIOS Centrales Nacionales respectivos para
la I!!cha contra el tráfico diCHO o de otros Organos de ~a Administración .
designados por Sl,lS respectivas Autoridades, haciéndolo altemativa~
!TIente eJ;I Turquí~ y -en ~pañ!". para intercambiar experiencias e
mformaclón y reahzar cualqule~ tipo de -consultas O estudios que tengan
como· fin reforzar la cooperación para combatir el tráfico ilicito de
estupefacientes y sustancias psicotropicas. "

2.. Las Panes Contratantes invitarán. cuando sea. neCesario, a las
~uton~a~ de la otra Parte con el fin de prestar ayuda en la
mvestlgaclÓfi de casos especificos de tráfico ilícito de interés común o
en los que se encuentren, implicados nacionales de ambas Panes.

ARTICULO 4

JUAN CARLOS R.
El Ministro de AsunlOS E:U~riol"t"5..

FRA:-JC1Sc-O FERNANDEZ OROOÑEZ

Por..cuaJUo el día 9 de mayo de 1990, el Plenipotenciario de Espafia
firmó en Ankara, juntamente con el Plenipotenciario de la República de
Turquía, nombrados ambos en buena y debida forma al efecto, el
Acuerdo entrc el Reino de España y la República de Turquía para la
cooperación contra el tráfico ilicito de estupefacientes y sustancias
psicotróptcas, y anexo.

Vistos .1' examinados los diez artículos del Acuerdo.
Cumpl'idos los requisitos exigidos por lji Legislación española.
Vengo en aprobar J' raN/icar cuanto en él se dispone. como en virtud

del presente lo aprucbo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualn'ente en todas sus partes. a cuyo
fin. para Su mayor validación y firmela,· mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.

29050 INSTRUMENTO de Ratificación. del Acuerdo en.J.re el
Reino de EspaDa y la República de Turquía para la
cooperaci6n cOlltra el tráfico ilícito de eswpefacientes y
sllstanc¡~, psicotr6picas. hecho en Ankara el 9 de mayo
de 1990. .

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

l. Las autoridades competentes de las Partes Contratantescoopéra·
rán mutuamente para extender lo máximo posible la campaña contra el
tráfico ilícito. .

2. Siempre que una de las Partes 16 solicite. -o sin solicitud, las
autoridades competentes de las Partes Contratantes se intercambiarán.
sin demora, información detaUadasobre la identidad de traficantes de
estupefacientes y de 'sustancias Psicotrópicas, y sobre· toda persona que.
de un modo u otro, participe en este tipo de _delitos; también se
intercambiarán información sobre métodos utilizados para el tráfico
ilícito y sobre casos y medidas relevantes. A la falta de petición previa
de I.a otra. Parte sólo sec-omunicarán los casos eoque eSJén implicados
naCIOnales dclotro pais o en que el tráfico pueda afectar a ambas Partes.

3. El intercambio de 'información relacionado con este Acuerdo se
hará en inglés y sobre la base del formulario que se ad/'unta (anexo). Se
intentará rellenar el formulario de la forma más comp eta posible, para
cada caso implicado.

4. Las copias de documentos de investigación estarán en inglés.
5. Toda información. tanto oral como escrita, así como los docu~

mentos a intercambiar con relación a este Acuerdo, se consideraran
confidenciales. de acuerdo con las condiciones que puede exigir la Parte
Contratante que los suministre. .

6. La información y los documentos que 'Se intercambien con
relación a este Acuerdo podrán utilizarse para un fin cientifico o de otro
tipo..unicamente cuando se tenga el consentimiento explícito de la
autondad competente y en conformidad con el propósito de este
Acuerdo.

7. En aquellos casos -de emergencias, en los que la solicitud de
ayuda se haya formulado oralmente, tendrá que ser ratificada posterior·
mente por escrito. '

/
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15 Caso de imponersele condena, duración de la misma: .
16 Prisión en donde cumple la condena: .
17 Fccha de la puesta en libertad: " .
18 Otra intornlación: .

El presente- Acuerdo entrará en vigor el 14 de diciembre de 199 i,
treinta días dcspues de la fecha en que se intercambiaron los instrul!lcn
tos de ratificación. scgun se establece en su artículo 10 (l). El c~nJe de
instrumentos de ratificación tuvo lugar en Madrid el 14 de nOViembre
de ~991.

ARTicULO ;.

l. ~s Partes Contratant.cs acuerdan poner un Oficial de enlace en
las EmbaJal;ias .~c los rcs~ctlvoS países, los cuales, ·con independencía
de su a~edlta('l~n ante el Estado receptor. deberán estar adscritos a las
respectivas Oficmas Centrales Nacionales. en las que dispondrán de
despa,cha· y m¡;dios de cf?municación para los Intercambios con su pais
de ongcn, debl.cndo rcahzarse su labor siempre en coordinación con las
indicadas Oficmas Centrales. -

.2. _ las Partes Contratantes acuerdan poner una linea directa de
tctcfono, télex y otros medios de comunicación entre sus autoridades
competentes respectivas. con el lío de asegurar una cooperación eficaz
contra el tráfico ilkilO de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Ofiema que r,,¡kna el l(lrmulario
Feeha e'O que rellena d formulario

ClfgO. nombre. apellidos y ¡irma
Jd OfiCIal que rellena el formulariO

ÁRTÍC!JLO 6

Las. Parte~ Cont~atant.es pondnin muestras de estupefacientes de
sl!slan~t?-~ pSlcotrópJCas. IOcau~adas en sus territorios respectivos. a
d~sposl.cton .de labor.atonos naCiOnales competentes, que se ajusten a las
dlrectn~es IOtcrnaclona.les,. para su anjlisis y examen, y así poder
~etcrmmar, tanto su ongen como su composición química y Ñsica. Se
mtcrcambiarán los. datos y conclusiones que se obtengan de ello.

ARTÍCULO 7

Se c-onsidera ~l anexo de este Acuerdo como parte esencial del
mismo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid. 21 de noviembre de 1991.-EI Secretario gcneral técnico,

Aurr:lio p.crcz Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO

Formulario de datos sobre ciudadanos turcos/españoles arrestados en
Turquía/España 6'

ARTIt:ULO 9

Este AcuerdO se ha hecho pOr triplicado en Ankara, con fecha 9 de
¡!layo de 1990, en lengua turca, española e inglesa, haciendo igualmente
ie en cada una de ellas.

ART(CUI.O 8

~ Las Partes Contratantes se notificarán mutuamente las Autoridades
Ccntrale~ compet~ntes para. la c)c.cución de este· Acuerdo, las cuales
ela~rara!1..en conjunto las dlSposl~Ioncs relativas al procedimiento para
su eJecuclon.

ARTicULO ID

. l. Est~ Acuerdo entrará c.n ~ig~r treinta días después del intercam·
blo de los ms~mentos de ratificaCIón, tendrá validez por un año desde
s~ entrada en vlgor y se renovará automáticamente por períodos de un
a~o, a _n~ ser que una de l~s Partes Contratantes notifique por vía
dlplomatlca a la otra Parte, seiS meses antes de-la fecha de su expiración
su deseo de darlo por terminado. '

2. En el J:l1omento del intercambio de los instrumentos de ratifica.,.
ción, cada Parte designará a la Autoridad Central prevista en el articulo
ocho.

En testimonio de lo cual. los abajo firmantes. debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, han' firmado el presente Acuerdo.

70.30

41,70
44,50

19.835
17.920
15.541

Pesetas
por litro

Pesetas
por ¡(lnd¡¡da

Fuelóleo numero I bajo índice de azufre.
Fudótco número l.
Fuelólco número ~ ..

a) Entregas a granel a consumidores directos de suminis
tros unitarios en cantidades iguales o superiores
a 3.500 litros, ,.......... . .. _ o> .

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

4. Fue1óleos en destino y en suministros unitarios:
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GasOleos A y B.

3. Gasóleo C:

RESOLUCION de 28 de 1l00:iembre de 1991. de la Delega
ción del Gobierno en CAMPSA. por la que se deferminan
los precios mdxilhos de rema al publico de gasolinas,
gasóleos y lile/6leos, aplicables en el timblfo de la penillslIla
e.islas Baleares a partir del dia 3 de diCiembre de 199/.

Por Orden de 6 -de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gawfinas y gasóleos en el ámbito de la
pCninsula e islas Baleares. Asimismo, por· Orden de la misma fecha. fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos. en dicho ámbito. Posteriormente. por <?rden
de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendano de
determinación de preCios máximos de venta al pUblico de productos
petrolíferos, .

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes.
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe fosora

ble de la Direcci(m General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 3 de diciembre de 1991, los precios
máximos de venIa al publico en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina auto 1.0. 97 (super) 89,60
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 86,30
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo) 87.40

E1precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
qúe, en régimen de reciprocidad. tengan concedida la exención d~l
Impuesto' sobre Hidfocarburos, será el que resulte de restar al precIo
aplicable. d tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. aasóleo~ A y B en estaCIón de servicio o aparato surtidor:
Pesctil.~

por htro

P<;,sclas
por lilro

Por el Reino de España,

Rajad Vera Fernández~Huidobro.

Secretario de Estado
para la Seguridad-Director
de la Seguridad del Estado

Por la República de Turquia,

~'ecdi GÓI1lII,
Subsecretario Permanente
del Ministerio del' Interior

Datos a. rellenar:

1 Nombre y apellidos: ...............•.._...................•_•.....•........•.••........•....

i ~~~~ ~~.~.~~~~..~~~.I.~~.~~.~.~~ .. ::::::~:::::::::::=::::::::::::::::::::=:::::::=~:::::::::::
4
5

NNombbre ddc1lpadre: _.........•.............._ .
om re e a madre: ......•................._ ;..

~ i~~~ ~ ~=;!~:~~:~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::..::::::..::::..::..:..:::..:::..
8
9

NLuúgamrerdoedec:~sal"IPOo·nrtcdeol pDaNsalp: o·rt···························~·D···N···I·~······_····.._ .
."," , c o ; .

10 Fecha de expedidón del pasaporte _.....• ° DNI; .
11 Motivos de la detención: , _ .
12 'Lugar -de la detención: _ _ ,_ .:¡ Fecha de la detención: ..•...........•............:.•.., _ _ .

Motivo y fecha de la pucs-ta en libertad: _.._•....•.. :~ .


